
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

En control de legalidad que se hiciera al expediente escaneado, encuentra 

el Despacho que en escrito de fecha 9 de marzo de 2020, la actora allegó el 

historial del RUNT de los vehículos embargados, evidenciándose que la 

inscripción de la medida cautelar de los vehículos de placas MNM186 y 

MNF140, se hizo a título de Juzgado Civil Municipal, cuando quien ordenó 

la medida fue el Juzgado Trece Civil Municipal de Medellín.  

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Secretaría de Movilidad y Tránsito 

de Medellín, a fin de que corrija dicha falencia, indicándole que la medida 

de embargo se comunicó mediante oficio 1391 del 30 de julio de 2019. 

 

Corregido lo anterior, se procederá con la orden de secuestro. 

 

Respecto a la solicitud del apoderado demandante, mediante escrito 

allegado el 6 de agosto de 2020, se le informa que en la cuenta de Depósitos 

Judiciales al demandado se le han retenido hasta el 08/10/2020 un total 

de $12.668.819 (se adjunta certificado de depósitos judiciales). 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Amerilub S.A.S. 

Demandado Cooperativa de Afiliados AES Colombia 
en Liquidación 

Radicado 05001 40 03 013 2019 00694 00 

Providencia  Auto de Sustanciación 1405 

Asunto Requiere a Bancolombia  



05001 40 03 013 2019 00694 00 
 

Carrera 52 # 42-73 Piso 14, Oficina 1413, Teléfono 2627848 
Edificio José Félix de Restrepo – La Alpujarra, Medellín 

 
 

 

 

 

De otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado 

demandante, en escrito allegado el 10 de agosto de 2020, se ordena 

REQUERIR a Bancolombia S.A. a fin de que aclare al Despacho las 

respuestas dadas al oficio 1392 del 30 de julio de 2019, por cuanto en el 

escrito de fecha 15 de agosto de 2019, informa que la cuenta corriente 

416098003 quedó embargada, en el escrito de fecha 2 de marzo de 2020, 

indica que la medida fue aplicada desde el 13 de agosto de 2019 (ambos 

incluidos dentro del expediente escaneado) y en el  escrito de fecha 2 de 

junio de 2020, señala que no es posible embargar porque el demandado no 

tiene vínculo comercial con Bancolombia. 

 

Para el efecto, expídase el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

4 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 207   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _OCTUBRE 9 DE 2020 a las 8:00 A.M. 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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